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DE LA PROVINCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L : • 

Laego que los señorea Alcaldes 7 Secretarios re
ciban loe números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, d i spondrán-que ' se fijo un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. , . , 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
TÍKES coleccionados ordenadamente pera su encua
d e m a c i ó n Que^deberá yérificárse cada año . 

. '• S E P Ü B U C A L O S L U N E S , MIÉRCOLES T V I E R N E S . 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial á 4 pesetas 

50 cént imos el trimestre, 8 pesetas al semestre 7 15 pesetas al año, 

pagadas al aoUcittr la auscrieion. 

N ú m e r o s sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean & instancia de parte no pobre, se inserta
rán ofloialmente; asimismo cualquier anuncio con,-
cerniente al servicio nacional, ^ue dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el, pago de 
20 cént imos de peseta, por cada l ínea de inserción. 

PARTE'OFICIAL; 

,(Qaceta del dia 1.* do Marzo.) , 

w • : : PRESIDENCIA . 
BEL CONSEJO DE MINISTROS: 

• SS. MM. y Augusta Keal Familia 
continúan sin novedad -eñ:su -imj. 
portante salud. . 

8 Ó B I E E M O D E P K O V I N C Í A 

No habiendo dado cumplimiento 
los Alcaldes de los Ayuntamientos 
que á continuación se expresan á la 
Keal orden de 28 de Setiembre de 
1887 publicada en el BOLBTIN OFI
CIAL número 52 correspondiente al 
28 de Agosto de dicho año limitán
dose algunos á darme cuenta de 
haberse practicado la rotulación y 

, numeración de casas, edificios y los 
números y lápidas que faltan,' en 
lugar de remitir el estado que aque
lla previene conforme al modelo 
que se insertó 4 continuación y ha
biendo conminado á los morosos en 
circular de 9 de Noviembre de re
petido año, con la multa de 25 pe
setas, si en término de diez dias no 
cumplían lo ordenado, he acordado 
imponerles y les impongo dicha 
multa quedando conminados con el 
doble si en término de otros ocho 
dias DO lo verifican. 

León 2 de Marzo de 1888. 
E l Gobtrnador, 

Itlcard* Garel». 

Alija de los Melones 
Ardon 
Andanzas 
Balboa 
Benavides 
Benuza 
Bercianos del Páramo 
Berlanga 
Boca de Huérgano 

Boñar 
Borrenes. ' 
Bustillo del Páramo, 
Cabafias-rarási 
Candin .. , . - . . . 
Castilfoló . 
Castrotierra ¡ 
Cea • •• 

ÍCebanico , 
Cistierna ."' . 
Congosto. . 

-Corvillos-delos'OterqS' ' 
Encinedo , '• 
Fuentes de Carbajal 
Gordoncillo 
Grajál de Campos 
Joara 
LaEtcina 
Lago de Carucedo 
Laguna Dalga 
Laguna do Negrillos 
La Robla 
Las OmaSas 
La Vega de Almanza 
León 
Los Barrios de Luna 
Mansilla de las Muías 
Mansilla Mayor 
Matadeon 
Molinaseca 
Palacios del Sil 
Posada de Valdeon 
Pozuelo del Páramo 
Puente Domingo Florez 
Quintana del Marco 
Quintana y Congosto 
Rioseco de Tapia 
Rediezmo 
Roperuelos 
Saucedo 
San Justo de la Vega 
Santa Colomba de Curueño 
Santa Cristina de Valmadrigal 
Santa Elena de Jamúz 
Santas Martas 
Sariegos 
Valdelugueros 
Valdepolo 
Val de San Lorenzo 
Valdevimhre 

Vegácérvera 
Vega de Infanzones 
Vi'Habiino 
Villafer 
Villagáton 
Villamartin de D. Sancho 
Villaquilambre 
Villarejo 
Villares , " • 
Villaturiel 
Villazala 

JUNTA PROVINCIAL 
DEL CENSO DE POBLACION. 

A los Alcaldes Presidentes de las 
municipales. 

Está espirando el plazo concedi
do por el art. 60 de la Instrucción 
y son muchas las Juntas municipa
les que aún no han remitido termi
nadas como está mandado todas 
las operaciones referentes al Censo. 

En su consecuencia, prevengo á 
los Sres. Presidentes y Secretarios 
de todas las que se encuentren en 
este caso, y muy especialmente á 
los de aquellas que por su corto ve
cindario han tenido tiempo sufi
ciente para hacer todos los traba
jos, que no dilaten más su remisión, 
sino quieren incurrir en responsa
bilidad. 

Las complejas operaciones quo 
han de practicarse así que se reci
ban los expresados trabajos, exigen 
que se cumplan los plazos señala
dos con toda regularidad, á fin de 
que no sufra entorpecimiento la 
marcha ordenada de tan importan
te servicio. 
' León 29 de Febrero de 1888. 

E l Gobernador Presidenta, 
Ricardo Garda. 

EWefa de loa trabajos, Secretario, 
Juan S. de Parayoelo. 

SECCION D« Funmo. 

Expropiaciones. 
Realizado el libramiento' para et; 

pago del expediente de expropia
ción del término miinicipal de Villa-
decanes, parala construcción dé la 
carretera de tercer órden de Villa-
franca del Bierzoá Toral dé los Var: 
dos, he acordadO->señalaf el próxi
mo día 7 para la realización dé los 
pagos, cuyo acto tendrá lugar, en 
la Casa Ayuntamiento de dicho 
término ante los funcionarios que 
expresa el art. 62 del Reglamento 
para la ejecución de la Ley de 10 
de Enero de 1879. 

Y conforme á lo prevenido en el 
63 del mismo, se hace público por 
medio de este periódico oficial para 
que llegando á conocimiento de los 
interesados puedan concurrir con 
oportunidad al objeto que se deja 
expresado. 

León 28 de Febrero de 1888. 
fil Gobernador, 

Illcardi» García. 

Allnai. 

D. RICARDO GARCIA MARTINEZ, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: que por D. Pedro 

Tisne y Baytet, vecino de Busdon̂ -
go, se ha presentado en la Sección 
de Fomento de este Gobierno de 
provincia en el dia 7 del mes de la 
fecha, á las nueve de su mañana, 
una solicitud de registro pidiendo 
12 pertenencias de la mina de co
bre y otros llamada Cándida, sita 
en término común de los pueblos 
de Santa Lucía y Vega Gordon, 
Ayuntamiento de La Pola de Gor
don y sitio llamado Baldesuero, y 



linda al Norte rio Bernesga y cami
no de hierro, Sur sitio de los cantos 
de Faya, Este alto del Sardonal, 
Oeste canto del Viso, todo en te
rreno coman y mixto de los pue
blos citados; hace la designación 
de las citadas 12 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
una calicata situada á 25 metros al 
Norte del arroyo de Baldesuero, 
desde allí se medirán al Norte 135 
metros, al Sur 65 metros, al Este 
200 metros y al Oeste 400 metros, 
quedando asi cerrado el perímetro 
de los doce pertenencias solicitadas 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
so anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 7 de Febrero de 1888. 
Ricardo Gareta. 

Hago saber: que por D. Andrés 
López Fernandez, vecino de Villa-
manin, se ha presentado en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno 
do provincia en el dia 8 del mes de 
la fecha, á las nueve do la mañana, 
tina solicitud de registro pidiendo 
12 pertenencias de la mina de co
bre y cobalto llamada Cáela, sita 
en término común de los pueblos 
do Villanueva y Camplongo, AyunT 
tamiento de Rodiezmo, al sitio que 
llaman Las Viciedsas, y linda al 
Saliente las Viciedsas, al Mediodía 
arroyo de la Viña, Poniente Colla-
mil y Norte canto de la seda; hace 
la designación de las citadas 12 
pertenencias en la forma siguiente: 

So tendrá por punto de partida 
una calicata hecha en el sitio de
nominado las Viciedsas, desdo él se 
medirán en dirección al Mediodía, 
100 metros, al Poniente 500 metros 
y al Norte otros 500 metros, que
dando así cerrado el perímetro. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he ad
mitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el término de sesenta 
dias contados desde la fecha de esta 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 

consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 8 Febrero de 1888. 
Rleardo Garda. 

Por providencia de esta fecha he 
acordado admitir la renuncia pre
sentada por D. Pedro Uriarte y Ba
tir, residente en Bilbao, registrador 
de la mina de hierro y otros llama
da La Bilbaína, sita en término de 
Cabarcos, Ayuntamiento de Porte-
la de Aguiar, parago llamado tom-
puños, declarando franco, libre y 
registrable el terreno que la misma 
comprende. 

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para cono
cimiento del público. 

León 4 de Febrero de 1888. 
E l GoVernader, 

Btlcardo Garda. 

Por providencia do esta fecha, he 
acordado admitir la renuncia pre
sentada por D. Juan de la Rea, ve
cino de esta ciudad, como apodera
do de D. Juan de Aburto y Azaola, 
vecino de Bilbao, registrador de la 
mina de cobre, denominada Pilar-
chus. sita en término de Rosales, 
Ayuntamiento de Campo la Lomba, 
y sitio que llaman las llameras; de
clarando franco, libre y registrable 
el terreno que la misma comprende. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del público. 

León C de Febrero de 1888. 
B l Oobornador, -

Ricardo Garda. 

Por providencia de esta fecha he 
acordado admitir la renuncia pre
sentada por D. Facundo Martínez 
Mercadlllo, vecino de esta ciudad, 
registrador de la mina de cobre lla
mada Esptraiíza, sita en término de 
Sotillo, Ayuntamiento de Benuza y 
sitio llamado peña lerica, declaran
do franco, libre y registrable el ter
reno que la misma comprende. 

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para cono
cimiento del público. 

León 24 de Febrero de 1888. 
B l GoWnador, 

Ricardo Garda. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

D. Restituto Ramos Uriarte, Alcal
de constitucional de esta ciudad 
de León. 
Hago saber: que acordado por el 

Excino. Ayuntamiento alinear la 
calle Nueva en toda su longitud el 
plano de la misma se halla de ma

nifiesto en la Secretaria municipal, 
por término de 30 dias, para que 
durante ellos puedan los que se 
crean con derecho, hacer las recla
maciones que tengan convenientes. 

León 25 de Febrero de 1888.— 
Restituto Ramos. 

Alcaldía constitucional de 
Valdepiélago. 

Se hallan de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por 
término de 15 dias, á contar desdé 
la inserción del presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, las cuentas municipales del 
ejercicio de 1886-87, durante los 
cuales cualquier vecino puede exa
minarlas y formular por escrito sus 
observaciones. 

Valdepiélago á 10 de Febrero de 
1888.—El Alcalde, A. José Alvarez. 

ro de 1888.—El Alcalde, Santiago 
del Palacio y Castro. 

Alcaldía constitucional de 
La Vecilla. 

Bebiendo reglamentarse el uso de 
riegos en los pueblos de este muni
cipio y siendo para ello necesario 
constituirse los regantes en comuni
dad, se convoca á todos los intere
sados en el aprovechamiento ó uso 
de las aguas á junta general que ha 
de tener lugar en la casa consisto
rial de este Ayuntamiento el 19 de 
Marzo próximo y hora de la una dé 
su tarde, con el objeto de acordar 
las bases á que se han de ajustar las 
ordenanzas ó.reglamentos de aguas 

La Vecilla á 17 de Febrero de 
1888.—El Alcalde, Rafael Fernan
dez. 

Alcaldía constitucional de 
Llamas de la Rivera. 

Se hallan terminadas y expues
tas al público por el término de 15 
dias en la Secretaría de este Ayun
tamiento, las cuentas municipales 
del mismo,correspondientes al ejer
cicio económico do 1886 á 87, du
rante los cuales pueden los vecinos 
hacer las reclamaciones que crean 
prudentes, pues pasado dicho tiem
po no serán admitidas. 

Llamas de la Rivera 15 de Febre
ro de 1888.—El Alcalde, Rufo Sua-
rez. 

Alcaldía constitucional de 
Babanal del Camino. 

Se hallan formadas y puestas de 
manifiesta en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de 15 
dias las cuentas municipales de los 
ejercicios de 1885 á 86 y 1886 á 87, 
para que los vecinos que lo crean 
conveniente puedan examinarlas y 
hacer las reclamaciones que tuvie
ren por conveniente. 

Rabanal del Camino 22 de Febre-

Alcaldia constitucional de 
Santa María del Páramo. 

Terminadas las cuentas munici
pales correspondientes á los 18 me
ses del ejercicio económico de 1886 
á 1887 y al objeto de cumplir cuan
to proviene la vigente ley de con
tabilidad, se hallan de manifiesto en 
en la Secretaría municipal por el 
término de 15 dias para que los ve
cinos que gusten puedac examinar
las y hacer l̂as observaciones que 
crean justas pues pasado dicho tiem
po pasarán á la aprobación de la 
Junta municipal sin atender recla
mación alguna. 

Santa Maria del Páramo 26 de Fe
brero de 1888.—El Alcalde, Bonifa
cio González. 

D. Juan Antonio Euriquez Gordon, 
Alcalde constitucional de Garrafe 
Hago saber: que en providencia 

del dia de la fecha, he acordado pro
ceder á la venta de los bienes in
muebles embargados á los sugetos 
que se hallan en descubierto del pa- j 
go de contribución territorial de es
te distrito municipal correspondien
te A varios trimestres de los años 
económicos de 1884 al de 87, ambos 
inclusive; y en su virtud tendrá lu
gar el primer remate en las casas 
consistoriales el dia 19 de Marzo 
hora de las doce de su mañana, cu
yos bienes con la capitalización que 
se les ha dado son: 

De la propiedad de D. Isidoro Al
varez González, un prado regadío 
en término de Garrafe, titulado al 
de Basilio, cabida dq una fanega, 
linda O. con otro de Blas López, M. 
Isidora González, P. otro de José 
Gonzaler y N. otro de Simón Fle
cha, vecinos de Garrafe, capitaliza
do en 300 pesetas, 

Otro id. también regadío en él 
mismo término y sitio de las lagu
nas cabida de una fanega y 4 cele
mines, linda O. camino Real M.otro 
de Isidoro Velez, vecino de Valderi-
11a, P. con presa de herederos y N. 
otru de Bernardo García Menendez, 
vecino de La Robla, capitalizado en 
375 pesetas. 

Una tierra trigal secano en el 
mismo término y sitio de la fonta-
nllla cabida de 2'fanegas y 4 celemi
nes, linda O. con otra de Victoriano 
Blanco, M. camino del monte, P. 
otra de Santiago Diez Pérez y N. 
otra de Joaquín González, vecino 
de Garrafe, capitalizada en 90 pose-
tas. 

Un prado regadío en el mismo 
término y sitio titulado la rozona 
cabida de una fanega y 8 celemi
nes, linda O. y N. con otro de Isi
doro González, M. otro de Baltasara 
González, P. otro do Manuel Diez, 
capitalizado en 375 pesetas. 

Do Isidro Gonzalos Bovis, una 
tierra trigal secano en término de 
Garrafa y sitio de la huerta, cabida 
de 8 celemines, linda O. tierra de 
Isidro Viñuela, M. camino del mon
te, P. otra do Eugenio López y N. 
otra de José Bandera, vecinos do 
Garrafo, capitalizado en 40 pesetas. 

Otra id. secano en el mismo tér
mino y sitio del alcacér cabida de 2 
celemines, linda O. tierra de Lúeas 



Velez, M. y P. calle del Barrio y N, 
casa del mismo, capitalizada en 25 
pesetas. 

Otra id. trigal secano en el mis
mo término á la venta, cabida de 4 
celemines, linda O, y M. camino, P. 
tierra de Isidro Viñuela y N. otra 
de Eugenio López, vecinos de Gar-
rafe, capitalizada en 50 pesetas. 

De Francisco Gutiérrez Hibia.una 
tierra centenal en término de Eiose-
quino á las llanas, cabida de una 
fanega y 8 celemines, linda O. y P. 
camino, M. otra de Alonso Florezy 
N. otra de Francisco Sánchez, ve
cinos de Riosequino, capitalizada 
en 62 pesetas 50 céntimos. 

De herederos de Antonio Casta-
ñon, una tierra centenal en término 
de Riosequino, á la laguna, cabida 
de 4 fanegas y 8 celemines, linda 
O. carretera de Asturias M., P. y 
N. camino de Cabanillas, capitali
zada en 50 pesetas. •• 

De Bartolomé Balbuena y Balbue-
na, ana tierra trigal y centenal en 
término de Palacio y sitio titulado 
el foyo, cabida de una fanega, linda 
O. otra de herederos de Gabriel Ló
pez, M. otra de Pedro Diez, P. otra 
de Isidro Diez Robles, vecinos de 
Palacio y N. otra de Bonifacio Bal-
huena, vecino de Abadengo, capi
talizada en 112 pesetas 50 céntimos 
" De id. otro pacedero contiguo á 

la casa del mismo y en el mismo 
término cabida de 4 celemines, lin
da O. finca de Saturnina Balbuena, 
M. otra do Abelino García, P. casa 
del mismo vecinos de Palacio y N. 
finca de Tomás Bandera, vecino de 
Abadengo, capitalizado en 60 pese
tas. 
. De id. una casa en el casco del 
pueblo de Palacio al barrio, de abajo 
cubierta de teja, linda Ó. ñnca del 
mismo M. y P. casa de Abelino Garr 
cia, vecino de Palacio y N. Tomás 
Bandera, vecino de Abadengo, ca
pitalizada en 300 pesetas. 

De, Fermín García Robles, un 
prado regadio en término de Pala
cio titulado Galán, cabida de una 
fanega y 3 celemines, linda O. fin
ca de herederos de D. Ricardo Mo
ra Varona, P. otro de D. Pablo Flo-
rez, vecinos de León, M. otro de he
rederos de Pablo de Celis, vecino de 
JPalazuelo y N. otro de Lorenzo Car-
cedo, vecino de San Feliz, capitali
zado en 300 pesetas. 

De id. un huerto de hortaliza en el 
mismo término al barrio de abajo 
cabida de un celemín, linda O. y M. 
¡inca de Froilana Diez, N. casa de 
Pedro Diez L'>pez, vecinos de Pala
cio y O. calle Real, capitalizado en 
75 pesetas. 

De el mismo una casa en el cas
co del pueblo de Palacio, al Barrio 
de abajo, cubierta de teja, linda O. 
y N. corral y casa de Pedro Diez 
López de la misma vecindad, M. 
huerto del mismo y P. calle Real, 
capitalizada en 100 pesetas. 

Do D. Bustos Rodríguez Buron, 
un prado regadío en término de Pa
lacio y sitio del molino, cabida de 
2 fanegas y '8 celemines, linda O. 
presa do Palacio, M, finca de Cele
donio Diez vecino de Palazuelo y 
otra de Pedro Balbuena vecino de 
Palacio, N. otro de Andrés López 
vecino de Canseco y P. calleja de 
herederos, capitalizada en 800 pe
setas. 

De Gaspar Balbuena Tascon, una 
casa en el casco del pueblo de Vi-
llaverde de Arriba i la ermita cu
bierta de teja, linda O. camino fo
rero, M. prado de D. Dámaso Meri

no vecino de León, P. casa de here
deros de José Bayóu vecino del mis
mo Villaverde y N. plazuela de la 
ermita, capitalizada en 250 pe
setas 

De José Bayón Garcia, una casa 
en el casco del pueblo de Villaverde 
de Arriba, cubierta de teja con su 
cacho de huerto y casares, lidda O. 
prado de Urbano López vecino de 
Villaverde de Abajo, M. y P. con 
plazuela y calles publicas y N. casa 
de Pedro Juárez de la misma vecin
dad, capitalizada en 375 pesetas. 

De Santiago Bayón Garcia, una 
tierra trigal, regadía en término de 
Villaverde de Arriba y sitio deno
minado la matilla, cabida de 7 cele
mines, linda O. con presa, M. otra 
de Agapito Diez, P. con el rio y N. 
otra de Isidoro Fernandez vecino 
del mismo Villaverde, capitalizada 
en 125 pesetas. 

Otra ídem en el mismo término á 
la pacha cabida de una fanega, lin
da O. otra de Francisco Bayón, P. 
otro de Baltasar Alvarez, N. otra 
de Francisco López vecinos de Vi
llaverde de Arriba y M. otra de Ma
nuel Garcia vecino de Villaverde de 
Abajo, capitalizada en 30 pesetas. 

Otra idem en el mismo término á 
tabaneros, cabida 8 celemines, lin
da O. otra de José Bandera, N. otra 
de Pedro Bandera vecinos de Villa-
verde de Abajo, M. y P. otra de Ma
nuel Bayón vecino de Villaverde de 
Arriba, capitalizada en 40 pesetas. 

De Valentín Velez Diez, una casa 
en el casco del pueblo de Villaverde 
dé Arriba, cubierta de teja, que lin
da O. y M. finca de D. Julián Lla
mas vecino de León, P. casa de Pe
dro Bandera y N. callo Real, capi
talizada en 200 pesetas. 

De el mismo, una tierra trigal, 
regadío en término de Villaverde 
de Arriba y sitio de la matilla, cabi
da de 7 celemines, liúda O. con pre
sa, M. otra de Mariano González, 

! P. coto común y N. otra de Fran-
! cisco Bayón vecinos del mismo Vi-
I llaverde, capitalizada en 125 pe-
: setas. 

De Lorenzo Carcedo Rodríguez, 
una tierra trigal, secano en termi
no de San Feliz al sitio de las eri
cas, cabida de 2 fanegas, linda O. y 
N. con reguero, M. otra de D. Ma
riano Carcedo y P. otra de Lino 
Canseco y Reguero vecinos de San 
Feliz, capitalizada en 150 pesetas. 

Otra idem. en térmido del mismo 
San Feliz, trigal, secauo, al sitio 
del'valle, cabida de2 fanegas, linda 
O. otra de Mariano Carcedo, M. re
guero, P. otra de D.' Tecla Carcedo 
vecinos de San Feliz y N. rodera 
del monte, capitalizada en 120 pe
setas. 

De el mismo un prado regadio, 
en término de Palacio titulado al 
nuevo, cabida de 2 fanegas y 2 ce
lemines, linda O. otro del mismo, 
M. otro de herederos del Sr. Loren-
zana vecino de León, P. otro de 
Santiago González vecino do Pala
zuelo y N. otro do los herederos de 
Sovenana Bandera, do Palacio, ca
pitalizado en 550 pesetas. 

De D. Ambrosio Alonso, una tier
ra trigal, secano, en término de 
San Feliz y sitio del fresnedo, ca
bida de 2 fanegas y 8 celemines, 
linda O. y N. otra "de D. Teodoro 
Alvarez vecino de San Feliz, M. 
otra de D. Elias Gago vecino de 
León y P. Riosequillo, capitalizada 
en 75 pesetas. 

De D.' Josefa Carrandi, una tier
ra trigal, secano, .en término de 

San Feliz y sitio del campo, cabida 
de 6 celemines, linda O. con camino 
Real, M. otra de D. Gabriel Balbue
na, N. otra de D. Juan francisco 
Carcedo vecinos de San Feliz y P. 
ejido del concejo, capitalizada en 40 
pesetas. 

De la misma un huerto tras de 
las tonadas en el mismo término, 
cabida de un celemin, linda O. y M. 
con ejido de concejo, P. otro de Luis 
Canseco y N. otro do Ildefonso Laso 
vecinos de San Feliz, capitalizado 
en 25 pesetas. 

De Isabel Diez Blanco, una tierra 
trigal, regadía, en término de Vi
llaverde de Abajo llamada la huer
ta, cabida de 5 celemines, linda O. 
y M. tierra de Antonio de Celis ve
cino del mismo Villaverde, P. rio 
caudal y N. otra de Manuel Bayón 
vecino de Villaverde do Arriba, ca
pitalizada en 72 pesetas. 

Do Hermenegildo Fernandez, una 
tierra trigal secano en término de 
Villaverde de Abajo y sitio de la ra
ya, cabida de una fanega, linda O. 
finca de Marcelino de Robles, vecino 
de Villanueva del Arbol, M. arroyo, 
P. tierra de Pedro Flecha, vecino de 
Villaverde y N. otra de Sr. Marqués 
de San Isidro de León, capitalizada 
en 150 pesetas. 

De el mismo, otra idem de idem á 
las bozas en el mismo término, ca
bida de 8 celemines, linda O. y M. 
finca del Sr. Marqués do San Isidro 
de León, P. camino Real y N. Félix 
de Robles, vecino de Villanueva del 
Arbol, capitalizada en 100 pesetas. 

De Gerónimo Diez Balbuena, una 
tierra trigal sccana en término do 
Villaverde do Abajo ysitio de val de 
barrial, cabida de 2 fanegas, linda 
O. y P. con tierra de Agustín Rodrí
guez, vecino de Villanueva del Ar
bol, M. con norio y N. tierra del se
ñor Marqués de San Isidro de León, 
capitalizada en 45 pesetas. 

De Juan Diez, una tierra trigal 
secauo en término de Villaverde de 
Abajo, cabida de'uua fanega, linda 
O. y N. tierra de Celestino Balbue
na, vecino de Villanueva del Arbol, 
M. Arroyo y P. otra de D. Ignacio 
Suarez, vecino do León, capitalizada 
en 65 pesetas. 

Del mismo, otra idem centenal en 
término de Villaverde do Arriba al 
Otero, cabida de una fanega, linda 
O. tierra de Marcelo López, vecino 
do Palacio, M. y P. otra de Francis
co Bayon, vecino de Villaverde de 
Arriba y N. otra de D. Julián Lla
mas, vecino de León, capitalizada 
en 35 pesetas. 

De Lorenzo Flecha, una tierra 
centenal en término de Villaverde 
de Abajo, cabida do una fanega y 4 
celemines, linda O. finca deágustin 
Rodríguez, vecino de Villanueva del 
Arbol, M. y P. otra de Manuel Ba
yon, vecino de Villaverde de Abajo, 
capitalizada en 22 pesetas y 75 oto-
timos. 

Del mismo, otra idem en el mismo 
término ysitio do las bargañas, ca
bida de 6 celemines, linda O. finca 
de herederos de D.'Ignacio Suarez, 
vecino de León, N. otra de D. Ense
bio Campo de la misma vecindad, 
M. otra de Nicolás Garcia y P. An
tonio Diez, capitalizada en 11 pese
tas.y 25 céntimos. 

Del mismo, otra idem en el mismo 
término al ondrino de cabida 8 cele
mines, linda O., M. y N. terreno co
mún y P. finca de D. Ignacio Sua
rez, vecino de León, capitalizada en 
7 pesetas 50 céntimos. 

De Antolin de Robles, una tierra 

centenal en término de Manzaneda 
llamada la ercina, cabida de 4 fane
gas, linda O. camino Real, M. otras 
de Tomás Lanza y Manuel Garcia, 
P. otra de herederos de León Muñiz 
y N. otras de Antonio Blanco y An
gel Suarez, vecinos del espresado 
Manzaneda, capitalizada en 50 pese
tas. 

Del mismo, un prado regadio en 
término de Ruiforco llamado valde-
trilla, cabida de 8 celemines, linda 
O. prado de Gabriel Garcia, M. tierra 
de Manuel López, vecino do León, 
P. otro de Jacinto González y N. 
otro de Román López, vecinos de 
Ruiforco, capitalizado en 100 pese
tas. 

Del mismo, otro idem en el mismo 
término al sitio del redonda!, cabida 
de 8 celemines, linda O. finca de Ga
briel Garcia Alvarez, otra de Hilario 
Florez, vecinos de Ruiforco, M. otro 
de Matías Gutiérrez, vecino do Can-
seco y N. otro de Pedro Florez, ve
cino de la Flecha, capitalizado en 
250 pesetas. 

De Anselmo Blanco González, 
una tierra centenal en término de 
Manzaneda ysitio do Valdo la Fuen
te, cabida de una fanega, linda O. 
otra de Manuel Diez González, M. 
con el valle, P. otra de Tomás Lanza 
y N. otra de Manuel Diez Garcia, 
vecinos de Manzaneda, capitalizada 
en 35 pesetas. 

Del mismo, otra idem en el mis
mo término al Hospital, cabida de 
una fanega, linda O. otra de Manuel 
Garcia y nerederos de Antonia Ba
yon, P. la cuesta, M. otra de D. Pe
dro Sierra, vecino de Pardavé y N. 
herederos de Antonia Bayon, veci
no de Manzaneda,. capitalizada en 
35 pesetas. 

De José Flecha Pérez, una tierra 
centenal en término de Manzaneda 
y sitio de Val de Terrado, cabida de 
2 fanegas, linda O. y M. camino del 
monte, P. otra de Lino Flecha y N. 
otra do Manuel Garcia, vecinos de 
Manzaneda, capitalizada en75 pose-
tas. 

Del mismo, un prado regadío en 
el mismo término al sitio de media 
vega por indiviso con Joaquín Gon
zález, vecino do Garrafe, cabida su 
mitad de 10 celemines, linda O. con 
otros de Juan González, vecino de 
Palazuelo y D. Balbino Canseco ve
cino de León, M. calleja, P. prado 
do Rafaela González vecina de Man
zaneda y D. Pedro Sierra, vecino de 
Pardavé y N. otros de Juan López, 
vecino do Manzaneda y Pedro Flo
rez, vecino de la Flecha, capitaliza
do en 150 pesetas. 

De Gabriel Gutiérrez Fernandez, 
un prado regadio en término de Ma-
tueca á la vega de otero, cabida de 
4 fanegas, linda O. otro de Domingo 
Balbuena, N. otro de Manuel Pérez, 
vecinos de Matueca, M. otro de don 
Eleuterio González del Palacio y P. 
otro do D. Gabriel Balbuena, veci
nos de León, capitalizado en 375 pe
setas. 

De Isidro Morán Robles, un prado 
regadio en término de Matueca al 
sitio de las Catederas, cabida de una 
fanega y 4 celemines, con cepa de 
negrillo, linda O. tierra de Fausto 
González, vecino, do . Ruiforco, M. 
calleja de servidumbre, P. con presa 
y N. con tierra de D. Eleuterio Gon
zález del Palacio, vecino de León, 
capitalizada en 300 pesetas. 

De Victoriana Flecha González, 
un prado regadío en término de Ma
tueca al sitio de las cerradas, cabida 
de una fanega y 4 celemines, linda 



O. otro?de Santos Flecha, M. otro 
de D. Domingo Kivero, P. otro de 
Domingo Balbuena, Tecinos de Ma-
tueoa y N. calleja de servidumbre, 
capitalizada en 300 pesetas. 

De Manuela Diez y Diez, una casa 
en el casco del pueblo de Palazuelo, 
cubierta de teja, linda O. camino 
Eeal, M. corralón, P. huerto de la 
misma y N. otro de Escolística Bal-
huena, Tecinos de Palazuelo, capi
talizada en 300 pesetas. 

De la misma, una huerta en el 
casco del mismo pueblo trigal seca
no, cabida de 4 celemines, linda O. 
camino Real, M. otra de Escolástica 
Balbuena, P. y N. herederos de Fe
liciano Méndez, vecinos de Palazue
lo, capitalizada en 50 pesetas. 

De D. Agustín Feo, una tierra 
centenal en término de Palazuelo y 
sitio de las fuentes del campo, ca
bida de 2 fanegas, linda O. tierra de 
Juan González, M. otra de Celndo-
nio Diez, P. herederos de Esteban 
Bayon, vecinos de Palazuelo y N. 
Marcelino Blanco, vecino de Garra-
fe, capitalizada en 60 pesetas. 

De Bernabé Flecha González, una 
tierra trigal regadío en término de 
Matueca al sitio de la espina, cabida 
de 10 celemines, linda O. otra de 
Juan de la Riva, P. otra de Francis
ca Florez, vecinos de Podran, M. 
prado de Rosalía Flecha y N. otro 
de Domingo Balbuena, vecinos de 
Matueca, capitalizada en75 pesetas. 

Del mismo, un prado regadío en 
término de Pedrun al sitiodel silvar, 
cabida de 8 celemines, linda O. otro 
de herederos de Cayetano López, 
vecino de Palacio. M. otro de Euge
nio Moran, vecino de Matueca, P. 
tierra de D. Eleuterio González del 
Palacio, vecino de León y N. otro 
de Alejandro Gutiérrez, vecino de 
Pedrun, capitalizado en 75 pesetas. 

De Urbano Gutiérrez, un prado 
regadío en término de Pedrun al si
tio del soton, cabida de una fanega 
y 8 celemines, linda O. finca de don 
Balbino Canseco, vecino de León, 
M. otro de Clemente García y N. 
otro de Braulio Flecha, vecinos de 
Pedrun, P. camino, capitalizado en 
150 pesetas. 

De José Diez Sierra, una tierra 
centenal al cántico término de Pe
drun, cabida de 2 fanegas, linda O. 
finca de Pablo Diez, M. otra de Juan 
de la Ríva, vecinos de Pedrnn, P. 
otro de D. Pedro Sierra y N. otro de 
MarceliuoGutierrez,vecinos de Par-
davó capitalizada en OO pesetas. 

De Isabel Fernandez, una huerta 
de hortaliza en el casco del pueblo 
de Ruíforco, cabida de 6 celemines, 
linda O. y N. casa de Nicolás Gon
zález, M. otra de Manuel González 
Velez, capitalizada en 35 pesetas. 

De la misma un prado en el mismo 
término de Ruíforco y sitio de bal-
cayo, cabida de una fanega, linda 
O. camino de servidumbre, M. finca 
de Román López, P. otro de Anto
nio Balbuena, vecinos de Ruiforco 
y N. otro de Lino Flecha, vecino de 
Manzaneda, capitalizado en 200 pe
setas. 

De D. Pedro Diaz de Bedoya, una 
casa en el casco del pueblo de Rui
forco, cubierta de teja, que linda O. 
finca de Fáusto González, vecino de 
Ruiforco, M. y P. fincas del mismo 
Bedoya y N. calle Real, capitalizada 
en 500 pesetas. 

De Gerónima Fernandez, una 
tierra centenal en término de Rui
forco y sitio del abesedu de balcayo 
cabida de una fanega, linda O. con 
monte común, M. tierra de Micasio 

Alonso, P. otra de Eugenia López, 
vecinos de Ruiforcos y N. con el 
valle, capitalizada en 15 pesetas. 

De la misma otra tierra trigal re-

f adía en el mismo término y sitio 
e las tapias cabida de 6 celemines, 

linda otra finca Jo Pedro Florez, 
vecino de La Flecha,M.camino Real 
P. otra de Antonio Balbuena y N. 
otra de Celedonio Flecha, vecinos 
de Ruiforco, capitalizada en 150 

De Juliana Moran, un prado en 
término de fontanos secano al sitio 
de las cerradas cabida de una fane
ga, linda O. otro de Mariano Flecha, 
vecino de Matueca, M. otro de Luis 
Flecha y otro do Antolin Camino y 
N. otro del mismo vecinos de Fon
tanos, capitalizado en 160 pesetas. 

De la misma otro id. en el mismo 
término y sitio del valle cabida de 8 
celemines, linda O. con mato de 
Marcelino de Celis, vecino de Ma
tueca, M. prado de D. Leandro Diez, 
vecino de Villaverde la Chiquita, N. 
otro del mismo y P. con rodera, ca
pitalizado en 125 pesetas. 

De Tomasa García Florez, uoa 
tierra centenal en término de Gar
rafa al sitio denominado la Granja 
cabida de una fanega, linda O. otra 
de Manuel Diez, P. otra de José 
Diez Mayor, vecinos de Garrafe, M. 
camino Real y N. adil, capitalizada 
en 60 pesetas. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que gusten in
teresarse y así bien de los deudores, 
los cuales podrán satisfacer sus cuo
tas y costas antes de dicho acto si 
quieren evitar la venta; advirtien
do que en el remate serán admitidas 
posturas que cubran las dos terce
ras partes de su capitalización. 

Garrafe á 28 de Enero de 1888.— 
El Alcalde, Juan A. Enriquez.—El 
Comisionado, Manuel García. 

nes de su riqueza, en el término de 
15 dias, pues en otro caso se tendrá 
por aceptada y consentida la que 
figura en el amillaramiento del pre
sente ejercicio. 

Se advierte que no se hará tras
lación alguna de dominio si no se 
cumple con lo prevenido en el arti
culo 8.' de la ley de 31 de Diciem
bre de 1881, que previene la pre
sentación del titulo ó documento en 
que conste la trasmisión y el pago 
de los derechos correspondientes. 

Turcia 
Vegas del Condado 
Camponaraya 
Toral de los Guzmanes 
Santa Marina del Rey 
Carrocera 
Rabona! del Camino 
Santa María del Páramo 
Villacé 
Pozuelo del Páramo 
Villaturiel 
Santa María de Ordás 

ta la falta de los títulos de propie
dad por lo que toca al inmueble. 

Dado en La Baüeza á troce de Fe
brero de mil ochocientos ochenta y 
ocho.—José García Gallego.—Por 
mandado de su señoría, Arsenio 
Fernandez de Cabo. 

Alcaldía constitucionaldt 
Villacé. 

Se hallan de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por 
término de 15 dias las cuentas mu
nicipales correspondientes á los 18 
meses del ejercicio económico de 
1886 á 1887, con el fin de cumplir 
cuanto dispone la vigente ley de 
contabilidad, para que los vecinos 
puedan examinarlas y hacer por es
crito cuantas observaciones crean 
justas, pues pasados que sean se 
reunirá la Junta municipal para su 
aprobación, sin oir otras reclama
ciones. 

Villacé 26 de Febrero de 1888.— 
Genaro Martínez. 

D. José García Gallego, Juez de pri
mera instancia de esta villa de La 
Bañeza y su partido. 
Hago saber: que para hacer pago 

á D. Tirso del Riego, vecino de esta 
villa de mil doscientos cuarenta y 
ocho reales que le debe Eusebio 
Martínez Fernandez, vecino de Ri-
vas de la Valduerna y los intere
ses del dos por ciento mensual des
de primero de Junio de mil ocho
cientos setenta y.nueve en que ven
ció la obligación, según consta de 
juicio jeecutivo que pende por tes
timonio del actuario, se sacan á la 
subasta los bienes siguientes: 

Pesetas Cs. 

D. José García Gallego, Juez de pri
mera instancia del partido de La 
Bañeza. 

Por el presente quinto anuncio se 
hace saber: que en 6 de Abril del 
año próximo pasado cesó en el car
go de Registrador interino de la pro
piedad de este partido, el que venia 
desempeñándole desde el 18 de Oc
tubre del año de 1886, D. Eumenio 
Alonso González, Abogado y vecino 
de esta villa designado al efecto en 
la expresada fecha por el Sr. Juez 
dé primera instancia del mismo y 
nombrado por el Excmo. Sr. Direc
tor general del ramo en 28 del mis
mo Octubre y conforme á lo dis
puesto en el art. 267 del Reglamen
to Hipotecario, se cita á las perso
nas que tengan que hacer alguna 
reclamación contra el mismo, para 
que lo verifiquen dentro del térmi
no de un mes. 

La Bañeza á 21 de Febrero de 
1888.—El Secretario de gobierno, 
Mateo María de las Eras. 

Para que las Juntas periciales de 
los Ayuntamientos que á continua
ción se expresan puedan proceder á 
la rectificación del amillaramiento 
que ha de servir de base al reparti
miento de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería del 
año económico de 1888-89, se hace 
preciso que los contribuyentes por 
este concepto que posean ó adminis
tren fincas en los distritos munici
pales respectivos, presenten en las 
Secretarias de los mismos relacio-

üna caldera, tasada en 
una peseta 1 

Un pote, en una peseta 
veinticinco céntimos 1 25 

Ocho heminas de cente
no, producto de la cosecha 
del referido de 1879, tasada 
i nueve reales hemina 18 • 

Seis heminas de trigo, 
producto de la cosecha del 
mismo año á diez reales una 15 « 

Una casa casco de Rivas, 
calle de la Iglesia, señalada 
con el número cinco, com
puesta de diferentes habita
ciones por lo bajo, corral y 
pajar y por cima una pane
ra, tasada en trescientas 
cincuenta pesetas 350 > 

Total 385 25 
La subasta se ha señalado para las 

once de la mañana del dia ocho del 
próximo Marzo en la sala del Juzga
do y se hace constar que tiene lu
gar sin haberse suplido préviamen' 

Juzgado municipal de 
La Fuella dt Zillo. 

Se halla vacante la plaza de Se
cretario suplente de este Juzgado 
municipal. Los aspirantes presen
tarán sus solicitudes documentadas 
al Sr. Juez ó suplente del mismo en 
el térmiuo do 10 dias contados des
do la inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Puebla de Lillo 29 de Enero de 
1888.—El Juez municipal, Agustín 
Alonso. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

DEVOCIONARIOS. 
LIBRERIA D E MIÑON. 

VAPORES CORREOS ALEMANES 

Pasajes para Buenos-Aires y Mon
tevideo. 

fiuda de Salinas y Solrinos, Batir-
queros, León. 

LBoif.-ime. 

Imprenta de l a Diputación proTincial 


